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Radicación relacionada: 1-2026-004746

DDIE

Bogotá D.C, 11 de febrero de 2026

Señor(a)
ANÓNIMO
Calle 28 No. 13A - 15
Bogotá D.C

Asunto : Anónimo - Derecho de petición 2026-365451-82111-NC con Radicado
2026ER0014282 de la Contraloría General de la República

Atento saludo:

Informamos que en el Ministerio de Comercio, Industria y Comercio hemos

recibido de diferentes entidades por traslado por competencia el derecho de

petición 2026-365451-82111-NC con Radicado 2026ER0014282 de la

Contraloría General de la República, con fecha 27 de enero de 2026, tal como

quedo registrado en el siguiente reporte:

Consulta: “¿ Se ha hecho alguna negociación real y verificable de los tratados de

libre comercio por parte del gobierno nacional y departamental que tenga en

cuenta a Boyacá, o estas decisiones se siguen tomando sin participación

territorial, sin resultados visibles y sin asumir responsabilidades , mientras el

desgaste social, laboral y emocional de la ciudadanía aumenta y no pasa nada?
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Colombia con 18 acuerdos comerciales con diferentes países y regiones,

abriendo las puertas a un mercado de más de 1.500 millones de personas. Esos

acuerdos le han permitido al país aumentar sus exportaciones, diversificar su

economía y atraer inversión extranjera, beneficios que se proyectan a las

regiones del país. Es importante mencionar que la política de negociaciones

comerciales desde un inicio incorporó la participación de los distintos actores

públicos y privados del ámbito nacional y regional, en los procesos tanto de

negociación como de aprovechamiento de los beneficios que se derivan de esos

acuerdos comerciales con los que hoy cuenta Colombia.

Para el caso concreto de Boyacá, el departamento viene fortaleciendo su

inserción en el mercado internacional. Para el 2024 las exportaciones alcanzaron

USD595 millones y a noviembre de 2025 se ubicaron en USD469 millones.

Dentro de la canasta exportadora, el departamento viene aumentando su

diversificación en bienes no minero-energéticos mediante el aprovechamiento de

los acuerdos comerciales, destacando la exportación de frutas frescas, flores,

café y cacao, que gozan de las preferencias arancelarias y admisibilidad sanitaria

que otorgan algunos de los acuerdos.

Los productos boyacenses se exportan principalmente a Brasil, Hong Kong,

Reino Unido, Estados Unidos, Tailandia e India, manteniendo la mayor

participación de los mismos en el sector minero – energético. En la tabla

siguiente se muestra la diversificación de mercados alcanzada por el

departamento tanto para su oferta como para su demanda de bienes.
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A manera de ejemplo, la exportación de flores hacia Estados Unidos viene

contribuyendo a la creación de empleos, en su mayoría mujeres cabeza de familia, y a la

dinamización de la economía departamental, especialmente el área productora de Toca

y Belén, con un potencial estimado de exportaciones para 2026 de USD10 millones.

Finalmente, aprovechamos para comunicarle que de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes en Colombia, los derechos de petición anónimos deben ser admitidos,

tramitados y respondidos de fondo si están justificados de manera seria y creíble de

acuerdo con las disposiciones del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que regula la

manera en la que se debe proceder a dar respuesta a las solicitudes sin dirección

conocida. En consecuencia, este Ministerio procede a publicar la presente respuesta en

la página Web: www.mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

GLORIA MARIA CONTRERAS MENDEZ
ASESOR
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DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA
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